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latural es, y muy noble al mismo tiempo, el deseo de sa­
ber cuanto dice relación á los hombres que se han distinguido 
en la república literaria. No nos basta ya oirles hablar en sus 
obras; quisiéramos verlos manchar las páginas con la pluma: es 
poco á nuestra prudente curiosidad conocer su vida pública; 
anhelamos por penetrar el retiro de sus hechos particulares. 
Tales sentimientos abrigan los habitantes de Segovia hácia su 
diligente historiador y digno compatriota el Lic. Don Diego de 
Colmenares: mas, yo no sé por qué fatalidad están privados de 
satisfacer tan generosos deseos. ¡Lamentable es por cierto el pro­
fundo silencio que de sus hechos se ha guardado hasta ahoraI 
Cuanto mas insisto sobre ello, tanto mas me admiro de que un 
hombre que sacrificó su reposo y sus intereses al descubrimiento 
de las antigüedades históricas de su patria, y de la nobleza y 
acciones memorables de sus antepasados, no haya tenido un 
«orapatriota agradecido que nos legara las noticias, mas impor-
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tantes síquíefa, de so vida; de suerte queto poco que de elta 
sobemos, es debido á él mismo, que nos lo trasmitió por inci­
dencia. Citar su historia de Segovia, y tributar algunos elogios 
al autor de obra tan recomendable, hé aquí lo único que hi­
cieron los que han sabido apreciar sus talentos. Solo un biblió­
grafo, D. Nicolás Antonio, en su hiblioleca hispana nova, hace 
de él una descripción, pero muy sucinta y poco exacta en al­
gunos pormenores; y de aqui fue trasladada en parte al diccio­
nario de Moreri. Mas circunstanciadas son las noticias que el Sr. 
D. Antonio José Mate Gil, digno sucesor suyo en el curato de 
S. Juan de esta ciudad, nos ha conservado en un manuscrito que 
se dedicó á formar por incitación del Sr. D. Agustín de Cáce­
les, dignidad de Chantre de esta Santa Iglesia, á quien en el 
año de 1811 le fueron pedidas de Madrid con mucho empeño 
todas las especies é indagaciones posibles concernientes al erudito 
segovianOf cuya vida, escritos y acciones se querían dar á cono­
cer é ilustrar. Y aunque no tenga noticia de que esto llegara á 
verificarse, son accreedores á un recuerdo de gratitud estos 
dos eruditos segovianos, por el celo que desplegaron en obse­
quio de su noble compatricio, reuniendo los datos relativos á.su 
vida, de que me valdré en estos apuntes. 

Ya sé yo que el nombre de Colmenares será tan inmortal 
como su historia de Segovia; mas como esto no basta para que 
la posteridad dejara de inculpar (como lo hacemos nosotros á 
sus coetáneos é inmediatos sucesores) nuestra falta de aprecio 
á la memoria de nuestro cronista; y aunque conozco ser muy 
escasas las noticias que voy á consignar, me resuelvo á darlas á 
luz, 1.8 para conservar lo poco que sabemos de un hombre que 
hace las glorias de su patria: 2,° para abrir la senda y estimu­
lar á la juventud segoviana, á que, depuesto todo temor, y una 
apatía que de ningún modo puede cohonestarse, se dedique á 
inquirir otras noticias con que poder formar de él una historia 
completa: 3,° para recordar á los segovianos los motivos que tie­
nen de honrar la memoria de su célebre v acreditado histo-
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riador: 4.° y últimamente para excitar el celo de tas autoridades 
superiores de la ciudad y provincia, á fin dé conservar con de­
coro los venerandos restos de tan benemérito segoviano. 

Copioso fue el fruto que de su matrimonio cogieran tíer4-
nando de Colmenares, natural do Villalumbroso en el obispado 
de León, y Juana Bautista de Pennlosa, padres de nuestro hé­
roe. De los libros parroquiales de Esteban de esta ciudad consta 
que tuvieron por lo menos ocho hijos; y que todos fueron bau­
tizados en aquella parroquia. Esto no obstante, debia ser creen­
cia común á fines del siglo pasado, que D. Diego de Colmena­
res habia recibido el bautismo en la de S. Juan; creencia que 
pudo muy bien originarse de la cláusula que él mismo puso al 
frente de su obra. El Sr. Mate Gil estuvo en esta misma per­
suasión, mas no sin algunos recelos, según se infiere de sus 
mismas palabras. «Para la inscripción, dice en su Citado ma­
nuscrito, que determinaba ponerle" (en su retrato sacado el ano 
1778, de que adelante se hará mérito) «no alcanzando los li­
tros de mi parroquia á su nacimiento, y habiéndome dicho el 
Sr. Cura que enionces er» de S. Esteban, que lo mismo suce­
día con los libros de su Iglesia, resolví valerme de lo que el his­
toriador mismo dice en la portada de su obra, que es lo siguien­
te: Autor Diego de Colmenares, hijo y Cura cíe S. Juan de la 
misma-, y por tanto puse en la inscripción i hijusca Eccm. D. 
Joan. dic. filius dignus, et pastor vigilans: pero es cierto que 
nació y fue bautizado en San Esteban. Yo mismo he visto U 
partida, sin qüe haya duda alguna de que es la suya." Efec­
tivamente, no cabe duda en esto, pues también yo he visio 
la partida, y cualquiera puede verla en los libros parroquiales de 
S. Esteban, como igualmente las de todos sus hermanos; y sobre 
tener el mismo nombre y apellido, y los de sus padres, con­
viene en el año con Jo que dice en la dedicatoria de su obra 
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al ilustre ayuntamiento. «Me resigné, son sus palabras, á este 
cuidado (de escribir la historia) el año 1620, en 34 de mi edad:" 
que son precisamente los que van de 1620 á 1586 en que na­
ció. Ademas, al margen de la partida está añadida por otra mano, 
pero de letra antigua, esta cláusula: E l autor de ¡a historia de 
Segovia y sus varones ilustres, cura de San Juan de esta ciu­
dad. Y no dejarla de ser estraño que cuando fueron bautizados 
en aquelia pila sus hermanos mayores y menores que él en 
etfeil, solo él lo fuera en la de San Juan. La cláusula de hijo y 
cura de San Juan, que puso en la historia, indica solo que 
se consideraba corno hijo de la iglesia misma que estaba á su 
cargo. 

Cuando, al escribir la historia de Segovia, se lamentaba de 
que sus antepasados no cuidaran de conservar los hechos histó­
ricos, cuya noticia tanto pudiera contribuir al acrecentamiento 
de la gloria de su patria, ¿cómo se persuadiría á que en el corto 
espacio de un siglo, se borrase de tal modo su memoria de los 
pechos de los segovianos? Imposible parece, pero harto cierto 
por desgracia. 

De la citada partida consta que fue bautizado en la iglesia 
de S. Esteban de esta ciudad el dia 2 de Agosto de 1586; y aun­
que no consta igualmente el dia de su nacimiento, hay varios 
fundamentos para creer que fue el 25 de Julio; á saber, su nom­
bre, y e! haber fundado un aniversario cumplidero en la octava 
de Santiago. 

E! escudo de armas que tiene su sepulcro, que es el mismo 
de sus padres, demuestra la nobleza de estos; y sus sentimientos 
religiosos se dejan conocer en el gusto con que dedicaban á sus 
hijos á la carrera eclesiástica; pues Fernando y Francisco, her­
manos de nuestro historiador, fueron sacerdotes; el 1.° beneficia­
do de S. Esteban, y el 2.° beneficiado y teniente-cura de la mis­
ma iglesia, y en otra ocasión de la de San Juan. El padre pro­
cedía no de Villalumbrales, como dice equivocadamente D. Ni­
colás Antonio en el lugar cít?do, sino de Villahunbraso ftn el 



obispado de León, según consta de uno de los legados del teŝ  
taraento del Sr. Colmenares. De su madre no ha podido ave* 
riguarse cosa alguna antes del matrimonio. En algunas partidas-
del libro de bautizados de S. Esteban figura como madrina de 
bautismo; y en otras su esposa como padrino; de lo que se in­
fiere que vivieron en esta feligresía hasta la muerte de aquel/ 
verificada en 14 de Noviembre de 161o. La madre murió en ca­
sa de su hijo D. Diego, siendo cura de San Juan, el 13 de No­
viembre de 1622 á las 4 de la mañana, y el; 18 fue llevada á 
enterrar ó la iglesia de S. Esteban. 

Los pormenores de su infancia, y aun de su juventud yacen 
envueltos en la obscuridad mas completa: basta carecemos de datos 
acerca de sus estudios literarios, y solo se sabe de cierto, aun­
que por una favorable casualidad, que se dedicó en Segoviaal es­
tudio del idioma latino, y en Salamanca al de derecho canónico. 
Tratando en sus escritores segovianos de Fr. Antonio Vclnzqucz 
dice: «que habiendo estudiado latinidad en Segovia su patria 
de quien fuimos condiscípulos...." Y en la genealogía que escribió 
de los González del Salvador de esta ciudad, hablando de don 
Pedro González Lobo, colegial en el mayor de Santa Cruz de Va-
lladolid, y después catedrático de derechos de aquella universidad, 
en cuyo destino falleció en su juventud, dice: «estudió en Segovia 
latinidad, de quien fuimos condiscípulos en todas aulas... pasó 
á estudiar derechos á Salamanca, donde algún favorable genio 
nuestro volvió á juntarnos condiscípulos y amigos." Estas dos 
cláusulas, tan lacónicas como incidentales, son las únicas noti­
cias seguras que de su carrera literaria tenemos; y como el his­
toriador nunca debe aventurar proposición alguna, me abstendré 
aun de hacer indicaciones fuera de lo que hallo autorizado con 
documentos fidedignos. Sin embargo, no es inverosímil que tomara 
la licenciatura en derecho en la universidad de Salamanca, pues 
que cursó en ella, como él mismo nos dice. 

Ni hay que esperar mayores conocimientos de su género de vi­
da hasta la edad de 31 años que se posesionó del curato de San 
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Juan. Hay-quien dice que antes estuvo ejerciendo el ministerio 
parroquial en alguna aldea ' de este obispado, según manifiesta 
el Sr. Mate Gil; opinión en que no puedo convenir por estar 
destituida de fundamento. Yo al menos ignoro que en parte al­
guna se lea esta circunstancia, la que de ser cierta , no dejaría 
de hallarse anotada de su mano en los respectivos libros parro­
quiales, como se halla en los de S. Juan su entrada en esta par­
roquia. Me inclino por tanto á creer, sin .despreciar aquella opi­
nión, que dominado por la pasión al estudio de la literatura que 
en una aldea tío hubiera podido cultivar tan bien como en una 
universidad, permanecoria todo este tiempo en Salamanca; 
sino es que, terminados ios cursos de su carrera científica, se 
trasladase á esta ciudad al Ferio de su familia, á esperar ocasión 
favorable de colocarse en alguna de sus parroquias, como suce­
dió. Motivos hay para creer que moraba aqui el año de 1610, 
24.° de su vida. Tratando de Fr. Juan de Orche en sus escri­
tores segovianos, dice que escribió la historia en su casa del Par­
ral de Segovia, y que á instancias del mismo autor escribió él en 
su edad juvenil su nombre en las dos octavas acrósticas, que son 
las que trascribe en aquel lugar; mostrándonos al propio tiempo 
que crs oatufal en él el gusto por las heüas artes. De suponer 
es que en aquella edad se ocuparla en la composición de otras 
piececitas por el estilo, acaso de mayor interés y gusto poético; 
pero todo ha sido condenado á un eterno olvido, con lo demás re­
lativo á su autor: debiendo repetirse aqui según dije antes, que 
lo poco1 que sabemos es debido á él mismo, puesto que de sus 
poesías solo se conservan las que dió á la prensa. 

En lo que estamos mas autorizados para creer que en esta 
época se ocuparla es en el estudio de la historia, geografía, cro-
nologia. arquitectura y demás ciencias naturales, formando ese 
inmenso caudal de conocimientos que á cada paso y con tal 
maestría derrama en su principal producción. Podemos suponer 
también que no despreció los estudios mitológicos; lo que ma­
nifiesta él mismo en la violencia que tiene que hacerse en pa«ar 
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por alto estas materias, que con razón califica de agenas entera­
mente de la historia. Véase sobre esto el §5 7 del cap. 1. de la 
Historia de Segovia. 

Desde aqui marchamos ya con mas seguridad, como que en 
su parte esencial nos guia la evidencia histórica. El dia 20 de 
Setiembre de 1617 tomó posesión del curato de San Juan de 
los Caballeros de esta ciudad; asi consta del libro de fábri­
ca de esta iglesia. Consta igualmente que en el acto le hizo 
entrega de los libros parroquiales, y demás papeles del archivo, 
su hermano Francisco, beneficiado de la parroquial de San Este­
ban, que hasta aquel dia le habia servido en clase de teniente, 
desde el 30 de Noviembre de 1616. 

Para conocer el esmero con que desempeñó sus deberes 
de párroco basta leer los libros de bautizados, desposados y di­
funtos de su iglesia. Yo les he revisado con la mayor escrupulo­
sidad y detención; he leido una por una todas las partidas de su 
tiempo; siendo el resultado de esta minuciosa diligencia, poder 
asegurar que en los de bautizados y difuntos están todas escri­
tas de su mano, y casi todas en las de desposados, aunque otro 
por comisión suya hubiese autorizado las sagradas ceremonias. 
Todo se encuentra alli en el mejor orden y con la mayor clari­
dad y especificación; y sin herir en lo mas mínimo la agena re­
putación, ni faltar en un ápice á la verdad, sostengo que ninguno 
de sus antecesores, y poquísimos de los que le han seguido, fue­
ron tan exactos en el cumplimiento de esta parte del ministe­
rio. Y por si alguno quiere asegurarse en este punto sin dete­
nerse á hacer un exáraen tan prolijo como el mió, lea los autos 
de visita que le comprendieron, y verá que en todos es elogiado 
su celo por el Sr. obispo, ó sus vicarios, exhortándosele siempre 
á continuar del mismo modo. 

Do estas mismas partidas se colige su celo por la salud es­
piritual de las personas encomendadas á su cargo, á las que asis­
tía con todo esmero, administrándolas á tiempo oportuno los sa­
cramentos y demás remedios espirituales. Y porque seria rao-
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lesto referir todas las que pudieran citarse como comprobantes, 
me limitaré á la que se lee al folio 21 vuelto del libro de di­
funtos, cuyo contenido es que habiéndole avisado en una oca­
sión de que una criada de servicio habia muerto repentinamen­
te, hizo al amo los cargos mas fuertes por no avisarle con tiem­
po viviendo tan próximos. Rasgos de este género se leen á cada 
paso en los citados libros á que me refiero. Mas no puedo pasar 
por alto la circunstancia de que por lo regular llevaba el sagra­
do viático á los enfermos aunque no estuvieran en disposición 
de recibirle, para que al menos le adoráran y se alentáran en 
aquel terrible trance con su adorable presencia; y se verificó 
llevarle aun á los que no gozaban el uso de su razón. 

"Desempeñó Colmenares, dice el Sr. Mate Gil, el ministerio 
parroquial con vigilancia y exactitud; y en cuanto pudo vindi­
có los derechos y acciones de su curato é iglesia, y procuró 
conservarlos escrupulosamente. Hay entre los papeles del ar­
chivo muchos que acreditan esta verdad: y yo dejé en él (cuan­
do esto escribía no era ya cura de San Juan) un cuaderno em­
pergaminado cuyo título: Pleitos y exenciones del Lic. Colmena­
res. Y en lo que toca á los libros parroquiales apenas hay algo 
de todo lo ocurrido en su tiempo, que fue el de 34 años, que 
no esté escrito de su puño y letra." Debe advertirse aqui 
que hizo un viage á Cuellar con el solo objeto de recau­
dar los intereses que en favor de su alma dejó Juan Salgado; 
pues unido á lo que dice el Sr. Mate Gil, demuestra cuán deli­
cado era en punto á los intereses parroquiales; siendo de notar 
que á pesar de esto era tan liberal con lo suyo, que daba sepul­
tura y aun aplicaba ocho ó mas misas gratis por los pobres que 
no se hallaban en disposición de contribuir con el estipendio; to­
do lo que tiene buen cuidado de anotar en el citado libro de 
difuntos, no por hacer de ello una vana ostentación, sino por 
evitar los cargos que de otra suerte se le harian en la visita. 

En vista de esto se hace dificil de concebir en qué se fun­
darían sus compañeros en la cura de almas para motejarle de 
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poco exacto en el cumplimiento de sus deberes parroquiales: y 
yo, en obsequio del digno cuerpo de párrocos á quien por lo co­
mún han adornado las mejores luces y los mas nobles sentimien­
tos, me inclino á sospechar que esta idea es una de las muchas 
que deben su origen á la falsa tradición originada de la necia 
credulidad de un vulgo poco delicado en materia de censuras-
Pudo muy bien suceder que alguno de los muchos viages que el 
Sr. Colmenares hizo con el objeto de revolver archivos, y aclarar 
hechos hasta entonces ignorados, coincidiese con la celebración de 
algún aniversario ú otra función de las pocas que el cabildo par­
roquial celebraba anualmente, y que por tanto no asistiese á ella, 
siendo causa de que tal cual, menos instruido de lo que debie­
ra del mérito de aquellas salidas, manifestara su disgusto por 
esta falta; pero de esto á lo que según el Sr. Mate Gil, se atri­
buye á tan respetable cuerpo, hay una diferencia muy conside­
rable. 

Una de las virtudes que mas resaltan en nuestro héroe es 
la religiosidad. Su historia revela á cada paso los sentimientos 
roas puros de religión; los que llegó á acreditar mejor el año 
1644 en la catorcena de su parroquia de San Juan; pues cuan­
do los feligreses cooperaban á la solemnidad de aquella fiesta, 
unos costeando corridas de toros, otros brillantes iluminaciones, 
otros las colgaduras de las calles por donde habia de pasar la 
procesión, y otras cosas por el estilo, el Sr. Colmenares vistió á 
sus espensas doce pobres de su feligresía, que con hachas encen­
didas fueron alumbrando al Smo., Sacramento por toda la carre­
ra. Mas adelante veremos confirmados en su última voluntad es­
tos brillantes rasgos de religiosidad. 

Acerca de sus profundos conocimientos asi en la historia 
como en geografía, cronología, mitología y demás ramos del sa­
ber que forman un completo historiador, no puede hacerse me­
jor elogio que dar á leer su historia de Segovia. No necesita es­
ta preciosa obra de mis elogios, ni de los de otro alguno para 
adquirir celebridad: ella por sí misma, al través de tantas vici-
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situdes, y en medio de la obscuridad en que yace toda noticia 
concerniente á su autor, se conserva en su estado de integridad 
y pureza, sin que los tiros de una crítica, tal vez escesiva la 
hayan empañado en lo mas mínimo. "¿Qué importa, pregunta 
con sobrada razón el Sr. Mate Gil, que en una inscripción an­
tigua se equivocase Colmenares en la lectura de una dicción ó 
palabra sino altera la substancia?" El marques de Mondejiir en­
contró censurable la opinión del autor en favor de la cátedra de 
San Geroteo; pero ¿ha logrado destruirla con sus razones? ¿po­
drá gloriarse de haber descubierto la verdad? El Sr. Somorros-
tro se lamenta de que no hubiese copiado todas las inscripciones 
que encontró en las piedras: es cierto que hubiera hecho mejor 
en copiarlas; pero esta omisión, ocasionada tal vez por no hacer 
mas costosa la edición, de ningún modo puede oscurecer el mé­
rito de la obra. Veamos sino el concepto que merece al acredi­
tado escritor D. Nicolás Antonio cuando habla de esta obra: no 
•se detiene en darle la preferencia sobre cuantos hablan dado á 
luz historias de poblaciones particulares. No le hacen menos ho­
nor la censura del Sr. Aldana, canónigo de esta Santa Iglesia; 
la del Sr. Tamayo, cronista mayor de S. M. en las Indias y Cas­
tilla; y la de los individuos del ayuntamiento; las que no tras­
cribo por estar al frente de esta historia. Aun los mismos que 
.por vivir en tiempos mas ilustrados, y caminar sobre un terreno 
mas firme, preparado por solo el Sr.'Colmenares, encuentran en 
su obra los defectos que eran comunes y como imprescindibles 
á los escritores de su tiempo; aun estos mismos confiesan con 
generosidad su mérito extraordinario, y su actividad y exactitud 
en el descubrimiento de la verdad histórica. El Sr. Somorros-
tro, después de aplicarle los dictados de juicioso y diligente his­
toriador, y á su historia de apreciable, dice "que la verdad se 
hallaba en su tiempo algo oscurecida; y que él mismo hubiera 
sido el primero á detestar las ficciones de los escritos en que se 
fundaba si las hubiera conocido." Y concluye, "que es un digno 
obsequio á la apreciable memoria de nuestro historiador y com-



patriota lo que algunos poco ilustrados censurarían de atrevi­
miento y desacato." No puede darse una idea mas ventajosa de 
la humildad y modestia del Sr. Colmenares; bien que ya lo ha­
bla él acreditado, puesto que no pagándose de su parecer en mu­
chos casos, concluía, dejamos á quien mejor averiguare. 

No es fácil formar idea de lo que trabajaría en el dilatado 
espacio de catorce años que invirtió en formar una historia de 
1200. "Me resigné á este cuidado el año 1620, dice en la dedica­
toria, en 34 de mi edad. Revolví los archivos generales y algu­
nos particulares de nuestra ciudad y obispado; junté libros y 
papeles con mucho gasto y diligencia, procurando con trabajo, 
perseverancia y desvelos suplir en algo la falta de mi suficiencia 
para empresa tan grande." Imprimióse esta obra enSegovia, año 
1637: después en 1640 unió á ella los escritores segovianos y sa­
lió á luz con nombre de 2.a edición. Ya en el año 1632 había 
impreso en Segovia, oficina de Gerónimo Morillo, el poema in­
titulado Argenis. Ademas compuso las obras siguientes: honras 
y funeral pompa con que la ciudad de Segovia celebró las exe­
quias de la señora reina Doña Isabel de Barbón en 18 de Di ­
ciembre de 1644, impresa en el siguiente en Madrid, imprenta 
de Diego Diez: Genealogía historiada de los Conlreras de San 
Juan en la ciudad de Segovia; esta no Vió la luz pública, que­
dando el manuscrito en poder de sus herederos: la historia de 
la reina Doña Berenguela, madre del Santo rey Don Fernan­
do III. El Sr. Mate Gil dice haber visto el año 1788 una con­
tinuación á la historia del Concilio de Trento, redactada por eí 
ilmo. Mendoza; y como la continuación era manuscrita del Se­
ñor Colmenares, hay un motivo para sospechar si seria suya. 

Estas son las únicas noticias que he podido reunir acerca de 
¡a vida de nuestro historiador. Sin ascenso ni premio alguno por 
tantas virtudes y méritos le sorprendió la muerte á fines de 
Enero de 1651, siendo cura párroco de San Juan, y después 
de haber recibido los sacramentos, y declarado su última volun­
tad. Fue sepultado el 29 de dicho mes en la capilla de nobles 11-
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nnges de la misma iglesia, y colocada en su sepulcro la losa que 
él habia hecho labrar, dejando el encargo á sus testamentarios 
de insculpir en ella las armas de sus padres según estaban en 
sus respectivas sepulturas, y la inscripción que creyesen opor­
tuna los Sres. individuos del ilustre ayuntamiento y nobles H-
nages; lo que se verificó, si bien fue poco el esmero que en todo 
se tuvo, especialmente en la inscripción que está reducida á es­
tas breves y poco significativas cláusulas: Aqui yace el Licenciado 
Diego de Colmenares, cura de esla iglesia, coronisla de Caslilla, y 
de esla ciudad y sus esclarecidos varones y nobles linages. Diéron-
le entierro en su capilla donde dotó una capellanía de toda su 
hacienda. Falleció á 29 de Enero de 1651 años. 

Mas generoso habia sido él con los segovianos durante su vi­
da, y no lo fue menos en su muerte. Su testamento, al paso quo 
revela la mas acendrada piedad, descubre un tierno afecto á sus 
feligreses y paisanos. En él dispone se vistan á sus espensas doce 
pobres de la parroquia de San Juan. Bn esta iglesia funda un 
aniversario en sufragio por su alma y las de sus padres, cum­
plidero por el cabildo parroquial en el dia de Santiago. En la 
misma iglesia (no en la capilla de linages, como parece colegir­
se de la inscripción sepulcral) funda una capellanía para los na­
turales de Segovia y sus arrabales. Lega algunos manuscritos y 
otros libros á la catedral con obligación de que no salgan de su 
archivo; y cien reales y algunos libros al convento de San Ga­
briel. Los segovianos en recompensa de un cariño tan desinte­
resado, no solo no han hecho por él cosa alguna, sino que han 
dejado perecer sus dos fundaciones. Y el que tanto se afanó por 
ilustrar su patria y perpetuar la memoria de sus antepasados, no 
ha tenido quien sacara siquiera un retrato para recordarnos sus 
venerables facciones, hasta que tomó á su cargo este sagrado 
deber su digno sucesor y virtuoso paisano el Sr. Don Antonio 
José Mate Gil, cuyas palabras copio de su citado manuscrito. 
'Tara corresponder yo de mi parle con agradecimiento á este 
laborioso historiador de Segovia, y antecesor mió en el curato, 
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quo honró escribiendo y sirviendo fielmente á sus feligreses, de­
terminé el año de 1788, en que me hallaba cura de San Juan, 
mandar que á mis espensas se hiciese, como se hizo, por un buen 
pintor de Madrid un retrato en memoria de su mérito. Y para 
la inscripción que determinaba ponerle, no alcanzando los libros 
de mi parroquia á su nacimiento, y habiéndome dicho el señor 
cura, que entonces era de San Esteban, que lo mismo sucedía 
con los de su iglesia, resolví valerme de lo que el historiador 
mismo dice en la portada de la obra, que es lo siguiente: ADTOR 
DIEGO DE COLMENARES, HIJO Y CÜUA DE SAN JÜAN DE LA MIS-
3U y por tanto puse en la inscripción: Dtdacus de Colme­
nares, Sccjoviensis, hujusce Ecca. D. Jon. dic. filius dignus, 
et Pastor vigüans: Palriai suce hisloriarum scriptor diligens; at-
que omni doctrina et virlule ornatus Moerore civium suorum ac 
Reip. literaria obiil A. D. MDCLI, eíatis suce LXV. Jn obse-
quium tanti viri Imag. hanc posíeriíad mandandam curavil. 

D. Ant. J. M. G. Amo MDCCLXXXVIII. 
Para la delincación del gesto y ropa sirvió el retratillo que 

de sí dejó en buril el autor al pie de la misma portada de la 
Historia; y para el colorido del rostro sirvió el pelo rojo y cano 
que aun tenia apelmazado sobre el cráneo: pues para saber si 
habia de él algún resto tuve el gusto de mandar abrir á presen­
cia mia su sepulcro. Tanto afecto me merecía y merece este in­
signe laborioso antecesor." 

La generosa conducta de este segoviano no tuvo imitadores: 
ni una copia se ha sacado de este retrato (que en medio de tan­
tos trastornos parece haberse conservado por especial provi­
dencia) hasta que el año 1846, prévio el permiso del Sr. Gefe 
político D. José Balsera, hice trasladarle de la biblioteca provin­
cial á casa del profesor de dibujo de la escuela de bellas artes 
de esta ciudad D. Mariano Quintanilla, quien al punto y con el 
mas fino desinterés se prestó á copiarle en pequeño. 

No es esta la justa recompensa de los méritos de nuestro 
ilustrado historiador. En un tiempo en que tanto aprecio se ha-
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ce de los hombres célebres que en medio de la oscuridad mar­
caron la senda de los conocimientos científicos que tan rápida­
mente progresan en nuestros dias, no sé que el Sr. Colmena­
res ocupe alguna página de tantas biografías de autores ilustres 
que ven la luz pública. ¡Qué mas! ni un soneto se ha compues­
to en obsequio de quien tantos dedicó á otros. Sin embargo,, 
aun estamos á tiempo de reparar esta falta. El ilustre ayun­
tamiento de esta ciudad ha invertido en los últimos años sumas 
considerables para embellecer y mejorar la población; y acaso 
no está distante el dia en que á imitación de otras ciudades 
ilustradas, dé un auténtico testimonio del aprecio que sabe ha­
cer de su cronista, erigiéndole un monumento que eternice su 
memoria. Y hay tanto mayor motivo para abrigar esta consola­
dora esperanza, cuanto está al frente de la provincia una au^ 
toridadque se esmera en conservar decorosamente los monumen­
tos artísticos de que tanto abunda esta antiquísima ciudad. El 
digno Sr. Gefe político D. Eugenio Reguera, que tan pronta 
y eficazmente acudió á reparar el precioso templo de la Vera 
Cruz, de cuyo lamentable estado se habló en las notas al tomo 
primero de esta historia reimpreso el año 1846, no desechará 
la justa súplica que por mi débil conducto le dirigen los habi­
tantes de Segovia, á fin de conservar siquiera con el decoro po. 
sible la iglesia de San Juan, depositarla de los restos mortales 
de nuestro erudito historiador, y de extraer éstos del humil­
de lugar en que yacen, y colocarlos en un sepulcro labrado al 
efecto. Entonces será nuestra mas pura satisfacción conducir á 
este lugar al ilustrado viagero, á quien podremos decir sin ru­
bor: de esle modo corresponde Segovia á los sacrificios que por 
ilustrarla hizo uno de sus mas célebres y viríuosos hijos: y nos ha­
remos acreedores á que responda: sí, los segovianos del siglo XIX 
son agradecidos, y marchan á nivel de los progresos de nuestra 
época. 

Tomas Baeza González. 







DOTOII mm B E S E G 0 Y 1 A , 

Nombrado asi, conforme á la costumbre de aquel 
tiempo, por haber nacido en nueslra ciudad por los 
años del nacimiento de Cristo, redentor del mundo, 
1400. Su nombre y familia fueron Juan González 
de Contreras, muy antigua y noble en nuestra ciudad, 
como coasta de nuestra historia. Fue hijo segundo, 
según entendemos por buenas conjeturas, de Diego 
González de Contreras, y de su muger Doña Angeli­
na de Grecia, nobilísima señora do sangre real, que 
cautiva con otra hermana suya por Bayaceto, gran 
Turco, en las guerras de Grecia, y después por el 
Tamorlan, vencedor del Bayaceto, fueron enviadas 
en presente al rey de Castilla Enrique III. Siguió 
Juan, como hijo segundo, las letras; estudiando en 
la universidad de Salamanca en concurso de aquel 
abismo de ciencias Don Alonso de Madrigal, célebre 
Tostado, obispo de Avila, y de D . Lope de Barrieu-
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tos, dominicano, que después fue obispo nuestro, y 
de otros insignes varones. Salió Juan González de 
Contreras consumado en la dialéctica, filosofía, dere­
chos y teología en que se graduó dotor. Fue canó­
nigo de Toledo; y en la Iglesia de Oviedo arcediano 
de Yiliaviciosa^ puerto de mar, distante de Oviedo 
5 leguas, entre norte y oriente. De aquí nació nom­
brarle algunos Don Juan de Yillaviciosa, arcediano 
de Oviedo. 

Habiéndose convocado concilio general en Basi-
léa, ciudad principal de los helvecios sobre el Rin; 
por edicto de Marlino V difunto en Roma en 20 de 
Febrero de 1431 años: y celebrada la primera sesión 
en 7 de Diciembre del mismo año por bula de Euge­
nio IV sucesor de Martino, que en breve quiso disol­
verle con voz de trasladarle á Bolonia, se desavinie­
ron los Padres, que ya estaban congregados en Basi-
léa, y el pontífice tan pesadamente, que citado el 
mismo pontífice, y el emperador de occidente S i ­
gismundo, y el de oriente Juan Peleólogo, con el 
patriarca de Conslantinopla Josef, prosiguieron el 
concilio en Basiléa; donde año de 1434- murió Don 
Alonso Carrillo español, cardenal de S. Eustaquio. 
Por su muerte el rey Don Juan l í de Castilla 
envió al concilio sus embajadores: y la célebre uni­
versidad de Salamanca quiso, como las mas de E u ­
ropa, enviar de su claustro persona que en tan cé-
Jebre congregación representase su autoridad, esco­
giendo para ello á nuestro segoviano dotor Juan 



González de Contreras, que al presente regentaba la 
cátreda de sagrada escritura en aquellas escuelas. 
De aqui adelante le nombraremos solo dotor Juan 
de Segovia, como le nombran los actos conciliares, 
y los escritores, y aun él mismo, siguiendo la voz 
y uso común, árbitro poderoso en los nombres de las 
cosas. No sabemos en qué año fue este nombramien­
to de la universidad, ni la entrada del dotor en el 
concilio: mas presumimos iria con los embajadores 
del rey de Castilla el mesmo año de 1434 cuando 
en el concilio se ventilaban la graduación y preemi­
nencias de los príncipes seglares, y sus asientos, que 
el deán de nuestra Iglesia Don Alonso de Cartagena, 
obispo después de Burgos, defendió y obtuvo en 
favor de la corona de Castilla contra Inglaterra. 

En las primeras ocasiones lucieron tanto los es­
tudios y dotrina de nuestro segoviano, que siendo 
las causas principales de congregarse este concilio 
(después de la reformación del estado eclesiástico en 
cabeza y miembros) la reducion de los hereges bo­
hemios, que pedían se les dispensase la sagrada co­
munión en ambas especies de pan y vino, interpre­
tando mal las palabras de Cristo, ni si manducare-
rilis carnem filij homints: et hiherilis eins sangui-
nem: non habehitis vitam m vohis: y la unión de la 
Iglesia griega y latina, cuya principal discordia era 
la procesión del Espíritu Santo, afirmando los grie­
gos que procedía solo del Padre por el Hijo; y los 
latinos que procedía igualmente de Padre, y Hijo, 
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como de un principio. Estos dos importantísimos 
puntos encargó el concilio al dotor Juan de Sego-
ria, que con el cnidado conveniente los estudió para 
las disputas, como él mismo refiere en el prólogo á 
las concordancias menores, que trabajó y publicó en 
estos dias, dedicándolas al concilio con ocasión de 
que en 8 de Febrero de 1437 años se leyó en 
el concilio una carta de Fr . Juan de llagusio, do­
minicano, y embajador conciliar á Conslantinopla: 
el cual a\isaba como el emperador, y patriarcas 
de Grecia se disponían para venir á Basiléa: y los 
turcos mofaban de ver tanto aparato y movimien­
tos para solo averiguar diferencia de tan pocas l e ­
tras, como decir, por el Hijo, ó del Hijo: juzgan­
do aquellos bárbaros por el número de las letras 
la importancia de la disputa. Como si fuera de­
cente á los mortales considerar la incomprensible 
primera causa de las cosas, por el número de las 
letras de so nombre, que es Dios, y misteriosamen­
te en todos los lehguages del mundo es cuadrilítero: 
y los mismos turcos y moros nombran Hala: ó por 
el esceso de número de letras' fuera mas escelente 
animal el escarabajo que el león, ó el murciégalo 
que la águila. 

Esta ocasión, pues, y la mala interpretación de 
los bohemios de la dicción Ni si, movió á nuestro 
compatriota á trabajar las concordancias, que d i ­
jimos, de las dicciones indeclinables de los libros 
sagrados qm \hmm Menores: dando complemento 
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á las concordancias de las voces declinables, l l a ­
madas Mayores, que 200 años antes, Hugo de Santo 
Caro, dominicano, nombrado comunmente Hugo 
cardenal, por haber sido el primer cardenal de aque­
lla religión, habia sacado á luz con ayuda de qui ­
nientos religiosos doctos. ¥ de unas y otras juntas 
se han hecho muchas impresiones. 

Estimó el concilio mucho el trabajo por necesa­
rio, provechoso, y autorizado: y tratando de de­
terminar la cuestión, si la virgen madre de Dios 
fue concebida sin pecado original ó no, tan ventilada 
en la Iglesia desde los años 1100, en que se 
movió la disputa, y S. Anselmo dejó válida la opi­
nión de su eterna pureza, hasta que por los años 
1240, quiso prevalecer la negativa. Y por los años 
1300 el gran ingenio de Fr . Juan Duns, Escoto, 
ayudado de su religión franciscana, reforzó la de­
voción desta verdad, disputada entre las dos fa­
milias de Santo Domingo y San Francisco con ím­
petu demasiado, como advierte el Tostado, honor 
de España y escritor de aquel mismo tiempo, so­
bre el capítulo 34 del Exodo, y en las Paradojas: 
aunque Habraan Zovio, dominicano, y escritor de 
nuestro tiempo, diga en sus Anales eclesiásticos, que 
entonces estaba asentado pacííico silencio entre am­
bas religiones. Queriendo pues el concilio determi­
nar duda tan grave, encargó la parte afirmativa de 
la inmaculada pureza de la madre de Dios á nues-^ 
tro segoviano, por su mucha dotrina y devoción; 
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encargándose de la contraria negativa Fray Juan 
de Montenegro, dominicano, varón grande: al cual 
después el concilio Florentino encargó la disputa 
contra los griegos. Señaláronse ocho dias: en el 
primero propuso y trató su opinión negativa el 
Montenegro: y en el segundo respondió nuestro 
dotor: prosiguiendo esta alternación los ocho dias 
del término, y escribiendo cada uno lo que el dia 
antes había disputado para dar á los padres con­
ciliares; que considerada la gravedad del caso, y 
alegaciones de las disputas, en IT de Setiembre de 
1139 años, en la sesión treinta y seis, determina­
ron la parte afirmativa defendida por nuestro sego-
viano; que la virgen madre de Dios fue concebida 
sin mancha de pecado original. Honor de nuestra 
nación y gloria de nuestra patria, que entre varones 
tan doctos se encargase á un español, y segoviano, 
empresa tal, y devoción tan continuada en España 
desde la predicación de nuestro apóstol y patrón 
Santiago,, como afirma Lucio Flavio Destro; y con 
particular devoción en nuestra Iglesia segoviana, 
como se ve en nuestra historia: y en cuyo antiquísi­
mo breviario se halla esta fiesta , como advierte 
con particular reparo el padre Hernando de Salazar, 
jesuita, en su eruditísima defensión ó tratado deste 
misterio, Y sin duda son méritos de nuestro obispo 
y patrón, divino Hieroteo, comunicados por su i m -
tercesion á sus segovianos; y en ocasión tan i n ­
portante á nuestro dotor Juan de Segovia. 
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Arabos disputantes escribieron tratados'de la ma­

teria, y suceso. E l de Fray Juan de Montenegro re­
fieren, Fray Antonio Lusitano, Fray Serafmo Razzi, 
y Fray Alonso Fernandez, coronistas dominicanos, 
aunque con poca noticia en el tiempo y opinión. E l 
de nuestro dotor, manuscrito en siete alegaciones y 
ciento cuarenta y seis capítulos, se guarda en la l i ­
brería de la santa iglesia de Sevilla^ que según nos 
certifican por sus cartas el maestro Don Manuel 
Sarmiento, su canónigo magistral, y el muy docto 
padre Juan de Pineda, jesuíta, trata de imprimirle. 
En tanto, para consuelo de los devotos, referiremos 
el intento del autor, y su consejo por sus mismas 
palabras en el capítulo 25 de la sétima y última 
alegación , en el párrafo de intentione authoris. 
Quod tam abunde verbo, et scriptis defensio huius 
materice [acta est, causa extilit defensio fidelis po-
puli: item, et Sanctw Ecclesice, quw huic doctrince 
non restitit; sed mnltipliciter aslitit. Item honoris 
Virginei: nam cum in possessione huius íaudis fuerit 
a mil le ferme annis, luenda est in possessione sua a 
cunctis fidelibus. Item divini Numinis cuius omni-
potentim derogari videtur, etc. 

Por los mismos dias que esto se determinaba en 
Basiléa, los embajadores de los principes seglares se 
juntaban en Maguncia para tratar concordia entre el 
pontífice y padres basilienses, que atan importante 
junta enviaron por embajadores al patriarca de Aqui-
leya, al obispo de Vique, á nuestro dotor Juan de 
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Segovia, y otro teólogo. Resolvióse en ella que los 
decretos del concilio se recibiesen en su naturaleza, 
escepto el decreto de la suspensión, que habian i n ­
tentado del pontífice. A l cual, como instase en mu­
dar el concilio, que ya celebraba en Florencia, asis­
tiendo en él emperador y prelados griegos, los basi-
lienses (habiendo ya vuelto los embajadores de M a ­
guncia) intentaron declararle contumaz al concilio, 
con protesto de que congregado legítimamente por 
su autoridad en Basiléa, no podia mudarle sin con­
sentimiento del mismo concilio. Mucho se disputó 
sobre esto, hasta que la discordia, que como las 
plantas es fácil de arrancar al principio, y arraigada es 
imposible, maquinó fundamentos aparentes para ac­
ción tan terrible: y en la sesión 34 en 25 de Junio 
deste año 1439, se pronunció la deposición del 
pontífice Eugenio. Y quisieran muchos, que el mismo 
dia se procediera á elegir otro, temiendo la peste, 
que furiosa entraba en Basiléa: y alegando que ira-
portaba, que juntas se publicasen deposición y elec­
ción. A este apresuramiento se opuso nuestro dotor, 
pidiendo se dilatase la elección dos meses i pues 
acierto de cosa tan importante, debia anteponerse á 
cualquier peligro de vida, y quitar la ocasión de que 
el mundo sospechase alguna pasión en tanta prisa. 
Dilató se en fin la elección dos meses, en que mu­
rieron mas de seis mi! p(;rson?,s. Y pasados, tratán­
dose el modo de la elección se determinó en pública 
congregación que á imitación del concilio Constancien-
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se> se eligiesen treinta y dos personas, ocho de cada 
nación, italiana, española, francesa (| alemana; que 
juntos en cónclave con el cardenal de Arles Luis 
AlatnanOj nombrasen pontífice. Viniendo á esta elec­
ción pareció embarazo elegir tantos, y se determinó 
que se eligiesen tres; y que estos eligiesen los vein­
te y nueve restantes. Los tres que eligió el concilio 
fueron el dotor Juan de Segovia, Fr» Tomas de Don-
duno, convento cisterciense, y Tomas de Corcellas, 
canónigo de Amiens, que juntos en el convento de 
S. Francisco con reparo y secreto admirable nom­
braron los veinte y nueves cüya publicación come­
tieron á nuestro segoviano, el cual en 29 de Otubre 
en plena congregación, que suspensa esperaba el 
suceso, con palabras á tal acción y puesto conve­
nientes, significó con cuánto cuidado se habia aten­
dido al estado de las personas, honor de las nacio­
nes y autoridad del concilio, nombrando once obis^-
pos que con el cardenal cumpliesen el misterioso nú­
mero de doce; siete abades, cinco maestros teólogos 
y nueve dotores juristas; y todos sacerdotes, con los 
demás ministros necesarios para elección de pontífi­
ce. Todos se alentaron con muestra de tan buen 
nombramiento; y el dotor sacando el instrumento ó 
papel, quitó el sello, y leyó los nombres con aplau­
so general y admirable, por ser tantos los que espe­
rando ser electos, quedaron frustrados y contentos. 

E l siguiente dia 30 de Otubre en la iglesia ma­
yor, donde se celebraban las sesiones, celebró el car*» 
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denal fíiisa del Espíritu Santo, y comulgó á todos 
los electores, que hecho juramento y cantado Te 
Deum laudamus, fueron llevados con solemne pro^-
cesion al cónclave señalado, que describe Francisco 
Modio en sus Pandectas triunfales, donde estuvieron 
con admirable decoro y abstinencia, siendo rígido 
observador y guarda de sí y los demás el dotor Juan 
de Segovia, como advierte Eneas Sylvio, que asistió 
en el mismo cónclave por maestro de ceremonias; y 
después fue papá. Pió l í . En fin jueves 5 de Noviem­
bre á las 10 de la mañana fue electo pontífice ro­
mano, con veinte y seis votos de los treinta y tres, 
Amedeo,' dnque deSaboya, que renunciados los esta­
dos en su hijo mayor Ludovico, vivia ermitaño en 
el monte Ripalia en la orilla del lago Lemano, jun­
to á Ginebra, con otros seis ermitaños nobles que 
seguían el mismo instituto, nombrándose soldados de 
S. Mauricio. Publicada la elección nombró el con­
cilio embajadores, y entre ellos á nuestro dotor; que 
partieron á intimarla al electo, que después de mu­
cha resistencia la consintió en el templo de S. Mau­
ricio de aquel yermo: partiendo con gran acompaña­
miento á Basiléa, donde en 24- de Julio de U 4 0 años 
se celebró su coronación con solemnísima pompa que 
refiere, como testigo de vista, Eneas Sylvio, escri­
biendo á nuestro segoviano, su gran amigo, con este 
sobrescrito: Venerabili, et doctissimo viro Magis-
tro loanni de Segovia Theologo excellend, Sanciis» 
simi Dofnini nostri Felieis ad dielam Biturieemem. 
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Oratori, Y comienza: Coronationem Summi Ponti-
ficis vario rumore notam esse tihi, tuisque collegis 
arhilror, etc. Y acaba: Tu nunc quibusvis comunica, 
daque operam ut Patrem huno, quem tanti fació, 
quam primum repelas: feliciaque de vestro Conventu 
tiobis reportes. Vale: ex Basilea Idibus Angustí, anno 
Bomini millesimo quadr ingente simo quadragesimo, 

Colígese desta carta y sobrescrito, que al tiempo 
desta coronación estaba el dotor por embajador en 
la dieta, que celebraban en Bourges los obispos de 
Francia por orden de Carlos V i l su rey. Y celebran­
do el antipapa segunda creación de cardenales en 
12 de Otubre del mismo año, fue uno el dotor Juan 
de Segovia, con titulo de Santa María Transtíberim, 
como escriben Onufrio, Panvino y Chacón, que le 
señala escudo, ó blasón de armas, que no sabe­
mos si son recibidas con el grado de dotor en Sala­
manca, ó en esta creación de cardenal. 

Cierto es que usó el título, insignias y dignidad 
de cardenal basta que difunto Eugenio IV y pues­
to en la silla de San Pedro Nicolao V en 6 de 
Marzo de 1441 años, trataron los príncipes cris­
tianos de componer cisma tan dañoso á la Iglesia: 
y año 1449 en 25 de Abril Amedeo renunció el pon­
tificado, y nuestro segoviano el cardenalato: aunque 
en la adición de Platina, traducido en toscano, se 
insinúa que el dotor Juan de Segovia, español pres­
bítero cardenal del anlipapa Feliz, fue confirmado 
por Nicolao V . Pero Eneas Sylvio, que tanto le 
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comunicó, dice: loannes Segoviensis homo Hispa' 
ñus, moribus et doctrina illustris, qui cum summos 
Theologice praeceptores doctrina cequaret, ah Ame-
deo dum se Papam dixit cardinalatus eminentiam 
acceperat. Et deinde unioni consentiens Nicolao 
Pontífice Máximo, Cardinalatus dimisso titulo Cce-
sariensi Ecclesios praefecius fuerat, in altissimis re-
conditus montibus, parvo Monasterio contentus, vo-
caíis ex Hispania legis Áráhicm Magistris, lihrum 
quem vocant Alchoran, et in quo Mahumetis Pseudo 
prophetae, non tam mysteria, quam deliramenta con*-
tinentur in nostram linguam de novo convertit: et 
ineptias ejus, veris ae vivis rationihus, et argu-
mentís explosit. Lo mismo escriben Juan Nauclero, 
Marco Antonio Sabelico, Sebastian Munstero, y 
otros. 

L a dificultad consiste en averiguar qué Igle­
sia sea esta cesariense, cuya prelacia se dió al do­
lor Juan de Segovia: pues no fué Zaragoza de E s ­
paña; si acaso no fue obispado titular de alguna de 
las muchas ciudades que en latin se nombran Cce­
sáreas, como la Palestina, nombrada hoy Si feria: 
ó la de Bitinia, hoy Esmiralea: ó la de Fenicia, hoy 
Belina: ó la de Africa, hoy Sargeh ó prelacia de 
algún monasterio de la arruinada Cesárea, que en­
tre Rabena, y Clase sitúan Blondo y Eneas Sylvio 
en su Epitome F r . Leandro Alberto en su Descrip­
ción de Italia, y Francisco Escoto en su Itinerario. 
Cierto es que en este retiro, para emplear la vida 
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en sérvicio de Dios y de su Iglesia, trayendo de 
España asalariados maestros de la lengua arábiga, 
tradujo en latin el alcoran de Mahomat refutando 
con mucha dotrina las invenciones y engaños de 
aquel árabe astuto; trabajo de mucha cristiandad 
y provecho. Fue esta la segunda traducion latina, y 
refutación que se hizo del alcoran; habiendo hecho 
la primera por los años de Cristo 1120 Pedro Vene­
rable, abad cluniacense, como él mismo escribe á 
á San Bernardo. 

Año 1606 imprimió en Roma una refutación 
contra el alcoran, en nombre del cardenal Tor-
quemada, y con dedicación suya al pontífice Pió 
II. Y merece reparo que ningún escritor desde 
entonces hasta ahora, ni aun de su religión do­
minicana, haya hecho memoria de tal escrito del 
cardenal: y tantos y tan graves la hiciesen del que 
escribió nuestro segoviano. También pueden hom­
bres grandes servirse de trabajos ágenos. Solo A n ­
tonio Posevino en la biblioteca selecta dijo, que 
el cardenal Torquemada escribió contra los errores 
de Mahoma, callando al dotor Juan de Segovia: 
del cual después en el Aparato sacro dijo, que es­
cribió contra el alcoran, y refiriendo los escritos del 
cardenal Torquemada, calló este. Pareció advertir 
eso en la vida de tan ilustre compatriota. Y que 
Juan Cuspiniano padeció engaño cuando en la vida 
de Constantino VIII tratando de Mahoma y su 
alcoran, dijo; Is liber tempore Sigismundi Casaris 



til Concilio Conslantiensi á Joanne Hispano, Segó-
viensi, summo Theologo, qui ah Amedeo cardinala-
tus insignia accepit, in latinum est versus idioma: 
deliramentaque eius libri vivis rationihus ab eo sunt 
éxplosa. Pues es cierto que el dolor no estuvo en 
el concilio de Constancia, y que hizo este trabajo 
en el retiro después de haber estado en el concilio 
de Basiléa. 

En estos empleos acabó la vida, sin que sepa­
mos el lugar, ni modo de su muerte, ni los años 
de su edad, como quiera breve, siendo tan bien em­
pleada. Su sepulcro, aun no conocido, ilustró con 
el siguiente epitafio el licenciado Don Josef de A l -
dana, canónigo desta Santa Iglesia de Segovia, 
cuando por comisión del ordinario fue censor desta 
historia, 

D . O, S. 

Antiguo Ulustris Patrum de nomine Civis 
Natalem solvit nomine qui Paírice 

Eloquio clarus, doctrina ftrmus, et ostro 
Dignus Romano, concilijque Pater, 

fíeu térra jacet ignota! fit cardo sepulcrum 
Orbis uterque suum: nec minor arctet humus: 

Scilicet ut vivens mundi compleverat oras, 
Sic moriens orbem jure tenere potest. 
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DIEGO ENRIQUEZ 

evn,-'.'V\ Wt fC tU^ Ü̂ 'ÍĴ VÍÍJ?̂  ü í t í V a . ÍÜÜ JOOS ÍI .-i 

N a c i ó en nuestra ciudad en tiempo tan alborotado, 
reinando D . Juan II, que no ha sido posible averi­
guar los nombres de sus padres. Fue de la familia no­
ble de los Castillos, continuada en nuestra ciudad por 
muchos años, aunque ya estinguida, como otras mu­
chas. Fueron sus casas las que hoy poséen y habi­
tan los del linage del Hierro en la parroquia de San 
Quilez, junto al convento de los Mínimos. Fue Diego 
Enriquez capellán y del consejo del rey D . Enrique 
I V , al cual sirvió con fidelidad y valor en todas 
ocasiones, y particularmente en las embajadas de Na­
varra, como escribimos.en nuestra historia por los 
años 1467. Escribió una historia deste rey con mas 
noticia y afecto, que disposición y advertencia; si 
bien los infortunios que sobre ello padeció, y refe­
rimos en nuestra historia, disculpan el desconcierto 
de su cronologia. E l estilo conforme al tiempo, mas 
difuso que concertado: y como no se ha impreso 
por la inconveniencia del asunto, anda en los manus­
critos muy mendosa. La revolución grande de aque­
llos tiempos estinguió la noticia del tiempo y lugar de 
su muerte: si bien tenemos conjeturas de que yace 
sepultado en el templo parroquial de S. Quilez; pa­
tronazgo que fue de su linage; á cuya memoria dedi­
camos este epitafio. 



D. 0 . S. 

¡lie ego, qui Enrici Castellae témpora Regis 
Barbara conscripsi Didacus Enricius 

Mármore nunc mutus lateo, qui scribiíis o Vos 
Sumite faelicem nomine materiam. 

DOTOR JUAN L O P E Z , 

A quien, engañado Antonio Posevino en su aparato 
sacro, nombró Juan López de Palacios Rubios, el 
cual fue diferente en tiempo y patria, nació en Se-
govia en la parroquia de Santa Coloma, por los afíos 
1430, según buenas conjeturas. Sus padres fueron 
Gonzalo López y Catalina López, Estudió en su pa­
tria gramática latina; y en Salamanca derecho canó­
nico y civil, en que salió aventajado i y se graduó do-
tor. Regentó cátedra en aquellas escuelas: y en la 
Iglesia catedral de Segovia fue canónigo y deán; y 
como tal asistió en el sínodo que celebró el obispo 
D . Juan Arias de Avila en 3 de Junio de 1478 años, 
como escribimos en nuestra historia, donde prometió 
mos esta vida. 

Desavenencias y pleitos pesados con un gran mi­
nistro, en defensa de su honor amancillado feamen' 
te de su familia, le obligaron á ir á Roma, donde en 


